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Suscríbese enta imprenta del editor, 
caite de ia Trinidad, n.miQ, á 8 T Í . 

•'•y al mes para tos stsscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \% los 
defuera franco de porte. 

S 

¿as reclamaciones> anuncia y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á stt 
editor j francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 

ARTICELO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid número 961 

Real decreto. 

lili 
• tu 

lié. 
tif 

Deseando que los hechos distinguidos de sr-
•atenías con que diariamente ilustran sus nombres 
i»- Jos beneméritos militares que con tanta gloria co¬
a tf roo decisión sostienen la noble causa de la liber-
é¡f* tad y del trono lejilimo , obtengan los premios á 
^ que sean acreedores con estricta y rigurosa jnsti-
-fi' cía, condición esencial para que las recompensas 
¿o* sean apreciadas en su verdadero valor , y ofrez-
pi- can un digno objeto a la honrosa ambición que 
s* la ordenanza recomienda ; y convencida de que 

r> para lograr tan interesante fin es indispensable 
> establecer bases jenerales y uniformes que puedan 

ser de todos conocidas y fácilmente observadas, 
y que sirviendo de tipo constante en la distribu
ción de los premios, garanticen al verdadero mé
rito el derecho que de justicia le compela, al pa-

•J so que evite á los jefes superiores el conflicto en 
^ que suelen i veces hallarse por falta de reglas cía-
Vr»»J terminantes a que atenerse en una materia 
^ r tan delicada de suyo, y de tan inmensa influencia 
ry' en la disciplina del ejército; después de haber oi¬
' / do lo que sobre este asunto me b-n espuesto la 

junta auxiliar de guerra , la de inspectores jene
rales de las armas, y los jenerales en gefe de los 
ejércitos, be venido en decretar como Bttnu Go
bernadora del reino, en nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel 11, que se observe y 

' cumpla ha instrucción que roebabeis presentsdo, y 
f he tenido i bien aprobar con esta fecha, y la 

cual circulareis con el presente decreto para que 
llegue á noticia no solo de lus jefes superiores en
cargados de au cumplimiento, sino también de 
los demás individuos dei ejército. Dado en Fala-

S A L E L O S MARTES» J U E V E S y DOMINGOS. 

c ió á A% de julio de 1837,™.Está rubricado de la 
real mano,—A D. Alfonso Diez de Rivera; 

B T M I S T E R I O D E L S G O B E R N A C I O N P E L A PEH i If B O L A . 

Primera sección*—Circulares. 

: Habiendo llegado á noticia de S. M qne la 
facción callista hace imprimir en Bayona un pe
riódico Í( .mente sedicioso en lengua francesa 
con el título de Corretpondance ¿' Espagne^ 
fournaidc la frontierc* y que procura introducir
lo y circularlo en España; se ha dignado prohibir 
la introducción y circulación de semejante papel, 
bajo las penas impuestas en las leyes, y que se de* 
conocimiento de esta determinación á los demás 
ministerios y ó la dirección jeneral de correos pa
ra que se adopten de conformidad las dísposicio-» 
nea convenientes» De real orden lo digo í V , S, 
para su intelijencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muebos años. Madrid 4 5 de 
julio de 1 5 ^ 7 . — A c u ñ a . 

Para que no pueda darse una interpretscion 
demasiado Uta á las circulares de este ministerio 
ile 3 y 6 del corriente, insertas en la Gsceta del 7, 
y evitar el trastorno ó confusión del orden legal, 
mezclándose unas autoridades en las facultades 
esclosivas de las demás , debe V. S. tener enten
dido qne la mente del Gobierno, al dictar aque-
lias resoluciones, no ha sido la de sustituir una 
junta gubernamental á la acción de las diveisas 
autoridades entre ai independiente» , sino la de 
procurar la conc i l iac ión , la armonía y unidad 
de SUB diversas atribuciones en beneficio de la de
fensa y bienestar común , pudiendo usar de las 
esternas facultades que les conceden las leyes y 
ra desconcertar las tramas de nuestros común 
enemigos, para hostilizarlos y poner a cubier 
loa pueblos de sus vejaciones y tropel ías , pues en 
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11. 
c l case de ser preciso usar sin rt T Í , c i o n ninguna 
de medios extraordinarios, se hallan facultadas 
laa autoridades militares superiores para declarar 
eo estado de sitio los pueblos, distritos ó provincia* 
amenazadas de inminentes turbulencias ó d n \ p r ó -
x ima invasión de las hordas rebeldes. I V real or¬
den lo digo á V . ¡ s per* su cfsawplimletiib; en U 
intejijencia de,que ŝ  sehobiesen adoptarlo en esa 
provincja alguna» l u d i d a s »e>irakg*les, quedan 
desjejuego n « í e * > Je^jagftn, v.atot • J J i o s guarde 
. \ S. n ^ c l i o s - I I . . ^ i U l i i . i Ibdt- |MÍiode I Í 5 7 . 
— A c u ñ a . 

Id- número gW>-

Doña Isabel TI por la gracia de D i o s ; por la 
Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a española ( Heina de 
las E s p a ñ a s , y durante au tneoor edad la Reina 
viuda Doña María Cris t ina de B o r b o n , au au
gusta M a d r e , como Gobernadora del reino, á lo
dos los que Us presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes ban decretado, y lNo¿ san* 
donamos lo siguiente: 

L a s Cortes , en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente: 

A r L i* £1 Senado y el Congreso d é l o s d ipu
tados no p o d r á n reunirse en un soló cuerpo sino 
para los actos de abr i r las Cor tes ; de cerrar sus 
sesiones cuando el Rey ó los regentes lo bagan 
personalmente; de recibir el juramento al Rey , 
al sucesor inmediato de la corona y a la regencia^ 
de elejir esta, y de nombrar tutor del Rey menor. 

A r . 2* £1 R e y , o quien ejerza su autoridad, 
seña lara el d i a , la hora y el Jugar en que se ha 
de verificar la r eun ión de ios cuerpos colejislado-
res, 

A r t . 3.* Coando los senadores y diputados se 
r e ú n a n en un solo cuerpo , será este presidido por 
el presidente que tenga mas edad , de cualquiera 
de los dos cuerpos colejiiladores; y se rv i rán de se
cretarios, de entre los que lo sean de los mismos, 
los cuatro que tengan menos edad, 

A r t . 4.* E n estas reuniones los senadores y 
diputados tomaran asiento indistintamente sin 
n inguna preferencia, y d a r á n su voto por el or
den que estuvieren sentados. 

A r t . 5.* Para nombrar regente ó regencia 
del reino y tutor del Rey menor , se requiere la 
presencia de la mi tad 'mas uno de los individuos 
que componen cada uno de los cuerpos colegiala-
do res-

A r t , 6." Estas votaciones se h a r á n é p lura l i 
dad absoluta de votos, secretamente y por pape-
lecas que se leerán en alta voz al tiempo de hacer 
el escrutinio. 

Art- 7-* Mientras esté pendiente em uno de 

•

)os cuerpos colegisladores algún .proyecto de ley, 
D O puede hacerse en el otro ninguna propuesta 
sobre el mismo objeto. 

A r t . 8 . a Cada uno de los dos cuerpos colejís-

l adorespuedc /u ipender en c u f t I q u i e r ' ' 
proyecto* de ley que le h a y . n , i ( l o 

por los individuos de su serjo; pero n ¿ vP"j**U>* 
y r de discutir y votar los que I e

 r > t i * ' J* de. 
tmtidta p 0 r e l Rey ó por el otro cuerpo"^! i * 

Ar t . 9 / Aprobado un proyecto de | r v . 
Uno de lu* cuerpoa coJrjLldiJores, l t J ' r t * n 0 f 

er in ten del otro con un mensaje fumado'D'*"**' 
presidente y dos secretarios, Eu Iguale» u ¡ r *' 
se verificaran las comunicaciones entra Í O 0 ^ 0 ' 
Cuerpos colejisladores. 

Afí|. 1*0. S i uno de los cuerpos colqislaH 
modificare ó desaprobare solo en alguna d e * 
partes uo proyecto de ley aprobadoy> e n el 0 t r ' 
cuerpo ccdejislador, se formará una c o m Í s ¡ O Q 

compuesta de igoal n ú m e r o de senadores y d ip ü . 
tados para que conferencien, sobre el modo de 
conci l iar tas opiniones. E l dictamen de esta co 
mis ión se discut i rá sin al teración ninguna por el 
Senado y el Congreso; y si fuese admitido por 
los dos , q u e d a r á aprobado el proyecto de ley. 

A r t . H , Aprobado un proyecto de ley por 
los dos cuerpos co lefia la dora -¿, se presentará á Ja 
sanción del Rey por una comisión del último que 
lo haya discutido. 

A r t . -12. Cuando el Congreso declare que lu 
lugar á juzgar á los ministros, nombrará los di-
p litados que han de sostener Ja acusación ame el 
Senado. 

A r t . 15 , Cada uno de los cuerpos colejitls-
dores fijará anualmente con independencia del 
o t r o , el importe de los gastos precitos para la 
conservac ión de4 edificio en que celebre sus sesio
nes y para «I pago de sus oficinas y dependientes. 
Palacio de Jas Cortes 12 de julio de V i 
cente Sancho, p r e s i d e n t e . M a u r i c i o Carlos da 
Onís , d ipu t ido secretario. — Miguel Roda, dipu
tado secretario. 

P o r taatto m a n d d i r i D s u todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás eiitoriJa* 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas Je 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden y hagan 
guardar, cumpl i r y ejecutar la preaeote ley * a 

todas sus partes. Tendré i s lo entendido para s u 

cumpl imien to , y d i spondré i s se imprima, publi
que y c i r c u l e . — Y o la Reina Gobernadora .^ £»' 
tá rubricado de la real m a n o . * - E n Palacio á If 
de (olio de S 8 5 7 . — A D. Joscí Landero CorcMo-

Dona Isabel 11 por la gracia de Dios y P o r 

Ja Const i tución de U mona r«q uta española , Reina 
da laa Eapanat , y dnrante su menor *dad la 
DS viuda Dona María Cristina de 'Rorbon, * n " 
gusta Madre , cerno Gobernadora del reino, • t<* 
sjus los q « e (na presentes vieren y entendieren * 
sabed: Qae las Cortes ban decretado y N ° f l l v n ' 
eionamess lo siguiente: , ^ 

Las Cortea, en uso de sus facultades, bao 
crelado lo siguiente: , u 

A i t . 4S Se declara la mas ámpl i e y compw 

t 
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amnis t ía respecto A todas los actos políticos, ao* 
tenores á la p romulgac ión de esta l e y , de los 
cuales haya resultado d resultare responsabilidad 
penal contra españo les qua uo perteneciendo á la 
facción rebelde n i á la cla*e de los ptrtijjarjos {Je 
la m i sma , preslea el juramento de ser fíele» á la 
Reina, y guardar la Cons t i tuc ión que acaban de 
decretar las Corlas, 

A r t . 2.* L o s españoles comprendidos eu esta 
amnUtis , que se hal len procesados ó sufriendo 
alguna pena , q u e d a r á n librea inmediatamente," y 
se sobreseerá sin, cosita eu ios procedini rentas 
pendientes contra e l los . 

A r t . 3.° E l espresado oh ido ó amnis t ía no se 
CS tiende á ninguno c¿e los delitos comunes, 

A r t . V Queda espedita la acción del Gobier
no para reponer ó QO á los amnistiados en los 
empleos , sueldos, grados y condecoraciones qne 
hubiesen gozado. 

A r t . 5." E l (gobierno p r o p o n d r á :\ las Cortea 
un nuevo proyecto de ley para estender Ja a m 
nis t ía del modo mas conveniente á loa actos p o l í 
ticos sujetos •• responsabilidad penal que hayan 
tenido lugar en las provinciasde U l t r a m a r . Pala
c io de las Cortes 42 de jul io de 1837. — Y i c e n l e 
Sancho , presidente. — Maur i c io Carlos de Onis , 
diputado s ec r e t a r i o .—Migue l R o d a » diputado 
secretario. 

P o r tanto mandamos á todos los tr ibunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi c ivi les como militare* y eclesiást icas de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y ha» 
gan guardar , c u m p l i r y ejecutar la p ré sen le ley 
en ludas sus partes. T e n d r é i s l o entendido para su 
cumpl imien to , y d i spond ré i s se i m p r i m a , p u b l i 
que y c i r c u l e . — Y o la Reina G o b e r n a d o r a . — E s t á 
rubricado de U real uit>oo^> E n Palacio a 19 de 
joJio de 4 8 3 7 . — A D . Jo sé Lapdero 1 on Lado. 

ajjHisTEiió vt i1 AOJENOS, 

Cuarta sección. 

H e dado cuenta A la Reina Gobernadora del 
espediente instruido á consecuencia de la consul
ta de esa ¡unta de l i qu idac ión sobre la validez de 
los endosos hechos en el a ñ o de 4833 de dos cré
ditos por la comunidad de Garmelitascalzados de 
V i l l a r r e a l á favor de D . Jaime V i d a l y Dufansa, 
y acerca de la verdadera intelijencia de la real 
orden de 4 5 de dic iembre de 1 8 3 5 ; y S. M. , con 
presencia de lo ¿apues to p o r , l a junta sobre el 
• t u n t o , y confornundose con el parecer acord^ 
de la d i r e c c i ó n ¡eueral de la caja de amor t i zac ión 
y asesor de la superintendencia jeneral de la H a 
cienda púb l ica ; al paso que se ha servido dec ía -
rar válida* las negociaciones de c réd i tos de l ibre 
d ispos ic ión hechas por las comunidades relijiosas 
antes de la pub l i cac ión de las reslea ó r d e n e s 
de 47 de junio de 483>i y 15 de dic iembre 
de 1 8 3 5 , ha tenido a bien insudar que á todos 
los interesados qua intenten ser reconocidos como 

(3 ) 
d u e ñ o s de c m l i t o s , como I M de que se trata, 
procedentes de comunidades suprimidas, ya sea 
l?ara su l i q u i d a c i ó n , ó con cualquiera otro obje
to , se les exija una certificación del contador de 
arbitrios de amor t izac ión de la ( r e m o c í a á que 
corresponda el convento supr imido , espresiva de 
dallarse eu lus libros de procura Ja partida que 
produjo la enagenacion de documentos, la fecha 
de au ingreso, la circunstancia de estar cum-

'. prendida como cargo en las cuentas de Ta coma* 
n idad , y la de haberse examinado y esl*r confor
mes , ó no haher bailado reparo en ella el comí -

- í i o n a d o y contador de a ib i l r ios . De real orden to 
comunico á V . S. para su intelijencia y efectos 

i consiguientes v Dios guarde i V , S. muchos años . 
Madr id 4 7 de julio qe 4 8 3 7 . — M e n d í z a b a L — S r . 
presidente de la junta de l iqu idac ión de la deuda 
del estado. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del 
espediente instruido á v i r tud de instancia de Don 

' P e d r o G i l , del comercio dc Barcelona, pidiendo 
se señale la clase de papel que para la r edenc ión 
de üuos censos que pe r tenec ían a comunidades 
suprimidas debe rá entregar en equivalencia de l a 
parte que en conformidad al real decrelo de 5 de 
marzo del a ñ o anterior deber ía verificar en l i tó 
los de la deuda corriente del 5 por 1 0 0 ¿ papel, 
que no le ha sido posible adquir i r ; y S. M - , con 
presencia de lo informado por la junta de l i q u i 
d a c i ó n , en u n i ó n con la d i r e c c i ó n de la caja y 
por esa d i recc ión de arbi t r ios , de acuerdo eu ¡un
ta de ventas de bienea nacionales, se ha servido 
resolver por punto jeneral qne en Jugar de t í tu los 
de fa deuda corriente se admitan de Ja consolida
da del 5', cualquiera que sea la consol idación á 
que correspondan, siempre que los interesados 
sea l laaen á el lo. De real orden lo comunico á 
•V. S- p i r a su intelijencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde u V , S, muchos a ñ o s . M a d r i d 19 de 
jul io de 1 8 3 7 . ^ j u a n A h j r e z y M e n d i / s b a f — 
Sr. director jeneral de arbitrios de a m o r t i z a c i ó n . 

ahsjTftios pe auonTizaripff. 

Anuncio núm. 68. 

rmess r-Aiu erro UStATI ae si S A I A D Í A . 

Por procidencia del seflor intendente de esta 
provincia se ha s e ñ a l a d o para el remate de la f in
ca que se expresará el dia 5 0 de setiembre p r ó x i 
mo desde ha diez u laa once de sn i i i jA*na en las 
casas con*i*toria1es de esta ciudad ante el .señor 
juez de primera instancia y e sc r iban ía ri* D . P a 
t r ic io "Pareja, con asistencia del comisionado prin
c ipa l de arbitrios de aniorl iaacion y c i tac ión det 
s e ñ o r procurador s indico. 

E l qu iñ i o ó suerte n ú m . 2 , de laa seis en <]"* 
se ha d i v i d i d o la deluda de Va ldccxbs , titulado 
Camino de Araujucz , que pe r t enec ió a las monjas 
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( « ) 
de S. Cleiiatnte de este c iudad , y comprende 507 
faneg 

Lleoaji 
aa j P > 45 estadales de tierra par* pastos, 

lasado en venia en la cantidad de 255.800 ra . , y 
en renta en 7.67J* rs. 

L o que se anuncia al públ ico para que los que 
apetezcan la adquis ic ión de citada finca acudan á 
hacer sus proposiciones al paraje seña lado en e l 
d ía y hora que se espresan . ad v i r t i éndose que to
da la dehesa se halla arrendada hasta 25 de ab r i l 
de 1859, y que el comprador ha de satisfacer 
ademas de los gastos de la subasta el de las dos 
tasaciones ejecutadas por l a i que corresponde al 
referido quinto ]a suma de 1.597 rs . 55 mrs. To
ledo 30 de agosto de 4 8 3 7 . — E l comisionado p r i m 
etpal de arbitrios de a m o r t i z a c i ó n , Pascual Nuf io 
de la Rosa . 

J U S T A D E INSTRUCCION P R I M A R I A . 

Habiendo desistido en el acto de los e x á m e n e s 
el ú n i c o maestro opositor á la escuela gratuita 
que el i lusi r is i roo ayuntamiento de esta ciudad 
h i de p rovee r , se cita por t é r m i n o de ocbo dias 
a los maestros que coo t í t u l o d e tales quieran pre
sentar sus memoriales solicitando la plaza. To le 
do y agosto 30 de 1 8 3 7 . — L o r e n z o B a s a r á n , vo
cal secretario. 

AVISOS OFICIALE*. 

D . Bernardo Latorre, benemérito de la patria, minis
tro togado booorario de Ja audiencia de Cácerei, juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido \ c = 
Fot el préseme cito, llamo y emplazo á todas Jas per
sonas que crean tener derecho i los bienes qne bao 
quedado ai fallecimiento abinteitato dc Manoela Este
ban, muger que fue de ¡Saturio Tordesillaa, vecino de h 
viJlsde Ollas, para que en el preciso y pereatorio tér
mino de nueve d i» que por primero y último se señala, 
le deduzcan en este mi juzgado y por Ja escribanía nu
meraria del infrascrito qua autoriza, bajo el apercibi
miento de que pasado ain habí rio verificado, las parará 
el perjuicio qne haya lugar. Dado en Toledo i só de 
agosto de i Wj- —Latorre.=I'or mandado de sn aeúoría, 
Gregorio Carrasco. 

E l intendente general del ejército hace saber: 
Que et d ia 2 de setiembre p r ó x i m o y hora de laa 
doce de su m a ñ a n a se sacará á púb l i co remate en 
esta intendencia general del e j é rc i to , bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de la m i s m a , el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del e jérci to estantes 
y t r anseún tes por el distrito mi l i ta r de las islas 
Baleares desde 1.* de octubre del corriente año 
i 30 de setiembre de 1838. Madr id 8 de agosto 
de 1837 — Francisco de l c a b a l c e t e . - * J o s é Ort iz 
de Zara te , secretario. 

E l intendente general de] ejército baca - A 
Que en la intendencia general del ejército u 
jo el pliego de condiciones que ae hallará 
nifiesto en Ja lec re ta r ía de la misma se * ***** 

Íuiblico remate el dia 5 de setiembre ^ l * ? * 1 " * * 
as doce de su m a ñ a n a el suministro d e * ^ 0 * 

pienso á las tropas y caballos del ejército e s i l V 
y t r anseún tes por el distrito militar de Catsl * ' 
durante un ano que pr inc ip ia rá el 1 / de o c t J 1 

de e s t e a ñ o y conclui rá el 3 0 d * setiembred- « * V 
M a d r i d 12 de agosto de *837. - Francisco ¿ 

£ ¡Cf-* r ; ^ r f l i 0 1
 d e l « c ' H a r i o , e | oficial 1. J u l i á n Velarde, * 1 

E l ayuntamiento constitucional de la villa d 
Ocaña se halla autorizado para hacer el carbonea 
del quinto t i tulado de la Casa, y ÜD r o d - J t R t[ 

sendero de los Galgos , del monte encinar propio 
de esta v i l l a , cuya operac ión se ha de practicar 
en 4.* del mes p r ó x i m o de este ano hasta 2h de 
marzo del veniente de 4838 , presupuesto su pro
ducto en 50¿) arrohas de carbón ; y no habiendo 
tenido efecto au remate en los dias señalados por 
no haberse presentado licitadores hs acordado 
hacerle nuevamente el dia 19 de setiembre próxi
mo en sus salas capitulares bajn las condiciones 
que constan del espediente de subasta, l is que 
es tarán de manifiesto en la secretaría del mismo 
Ocho dias antes de verificarse, donde podrán en
terarse los licitadores. Dado eu Ocaña a 22 de 
agosto de 1837. -

AVISOS. 

Quien quisiere comprar un molino lagar de 
tcette con dos vigas, una tierra frontera con dos 
o l ivas , y un solar de casa, todo situado en la po
blación y t é r m i n o de Ja vi l la de Cebolla , propio 
de Joa herederos de la úl t ima Excroa. Sra, duque
sa de A l b a , ha rán los licitadores tas proposiciones 
á todo ó cada finca por separado á su administra
dor D . Eugenio A l a r c o n , residente en dicha villa 
de Cebolla. 

Relaciones arregladas i los modelos redacta
dos por Ja d i rección general de rentas que deben 
presentar los inquil inos de edificios nrbano* en 
cumpl imiento del decreto de las Corles de 9 de 
agosto de este a ñ o , relativo ú la contribución es-
traordinaria de guerra. Se venden desde mañana 
viernes en la imprenta de este Boletín calle de * 
T r i n i d a d n ú m . 4 0 , á seis maravedís cads reí*' 
c ion . 1 

ToUdo: Imprenta del Editor D. J- ¿' C e a 
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